
 
 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 102 de 2025 Cámara – 083 de 

2025 Senado: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 1501 - Ministerio de Defensa Nacional el valor de ciento 

cincuenta y ocho mil trescientos cincuenta y dos millones novecientos ocho mil 

novecientos cuatro pesos ($158.352.908.904), para que sean destinados al proyecto 

de inversión (Subsección 1599) de “FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA GESTIÓN 

INSTITUCIONAL DEL SECTOR DEFENSA Y POLICÍA”.   

  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 102 de 2025 Cámara – 083 de 

2025 Senado: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 4201 – Departamento Administrativo Dirección Nacional de 

Inteligencia el valor de quince mil millones de pesos ($15.000.000.000), para que sean 

destinados al proyecto de inversión de “DESARROLLO DE INTELIGENCIA 

ESTRATÉGICA Y CONTRAINTELIGENCIA”.   

  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 102 de 2025 Cámara – 083 de 

2025 Senado: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 2402 – Instituto Nacional de Vías el valor de nueve mil 

trecientos millones de pesos ($9.300.000.000), para que sean destinados al proyecto 

de inversión (Subsección 2409) de “SEGURIDAD DE TRANSPORTE”.   

  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 102 de 2025 Cámara – 083 de 

2025 Senado: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 4002, Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA el valor 

de novecientos dieciocho mil millones de pesos ($918.000.000.000), para que sean 

destinados al proyecto de inversión (Subsección 4001) de “ACCESO A 

SOLUCIONES DE VIVIENDA”.   

  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 102 de 2025 Cámara – 083 de 

2025 Senado: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 4001, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio el valor de 

setecientos treinta y cinco mil millones de pesos ($735.000.000.000), para que sean 

destinados al proyecto de inversión (Subsección 4003) de “ACCESO DE LA 

POBLACIÓN A LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO”.   

  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 102 de 2025 Cámara – 083 de 

2025 Senado: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 1901 – Ministerio de Salud y Protección Social el valor de un 

billón ciento cuarenta y siete mil millones de pesos ($1.147.000.000.000), para que 

sean destinados al proyecto de inversión (Subsección 1906) de “ASEGURAMIENTO 

Y PRESTACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS DE SALUD”.   

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 102 de 2025 Cámara – 083 de 

2025 Senado: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 2201 – Ministerio de Educación Nacional el valor de dos 

billones quinientos mil millones de pesos ($2.500.000.000.000), para que sean 

destinados al proyecto de inversión (Subsección 2205) de “CALIDAD Y FOMENTO 

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR”.   

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 102 de 2025 Cámara – 083 de 

2025 Senado: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 3901 – Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación el 

valor de noventa y seis mil millones de pesos ($96.000.000.000), para que sean 

destinados al proyecto de inversión (Subsección 3902) de “INVESTIGACIÓN CON 

CALIDAD E IMPACTO”.   

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 102 de 2025 Cámara – 083 de 

2025 Senado: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 3201 – Ministerio de ambiente y Desarrollo el valor de mil 

doscientos millones pesos ($1.200.000.000), para que sean destinados al proyecto de 

inversión (Subsección 3206) de “GESTIÓN PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO PARA 

UN DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y RESILIENTE AL CLIMA”.   

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 102 de 2025 Cámara – 083 de 

2025 Senado: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 3201 – Ministerio de ambiente y Desarrollo el valor de tres 

mil millones de pesos ($3.000.000.000), para que sean destinados al proyecto de 

inversión (Subsección 3208) de “EDUCACIÓN AMBIENTAL”.   

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA 

Senadora de la República 

 

 


